
1.

La información proporcionada en esta autocertificación es requerida para cumplir con acuerdos internacionales para el intercambio automático de información 
financiera suscritos o que suscriba Colombia, así como cualquier otra legislación o regulación local o internacional relacionada a ello. A este propósito se entienden 
incluidas la Ley 1666 de 2013 mediante la cual se aprobó el “Acuerdo entre el Gobierno de la Republica de Colombia y el Gobierno de los Estados unidos de América para 
el intercambio de Información Tributaria”, la Resolución 060/2015 de la DIAN que desarrolla la Ley 1666 de 2013 e implementa el  Intercambio Automático de Información 
respecto a la Ley sobre el Cumplimiento Fiscal relativo a Cuentas en el Extranjero (FATCA), la Ley 1661 de 2013 mediante la cual se aprueba el Convenio sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal aprobado por el Consejo de Europa y los países miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE), la Resolución 078/2020  de la DIAN que establece el contenido y las características técnicas para la presentación de la información que deben presentar el 
grupo de instituciones obligadas ante la DIAN para ser intercambiada en desarrollo de "Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes" de conformidad con el 
estándar de la OCDE Estándar Común de Reporte (CRS), y cualquier otra norma relacionada, incluyendo sus modificaciones en el tiempo.

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

País de constitución

Correo Electrónico Representante Legal

Ciudad de constitución*

Nombre de la Entidad Número de Identificación Tributaria (NIT)

Dirección

Celular Representante Legal

Este formulario deberá estar 100% diligenciado, sin enmendaduras, ni tachones y con las firmas correspondientes. 

AUTOCERTIFICACIÓN DE RESIDENCIA FISCAL
Entidades

*Según certificado de Cámara y Comercio.

2.

3.

4.

2.1. ¿La entidad tiene obligaciones fiscales/tributarias en los EEUU? (se constituyó en los EEUU, alguno de sus territorios1 o es residente fiscal de 
dichas jurisdicciones). 

  Indique su número de identificación tributaria / EIN (Employer indentification number)

  Indique si le aplica algún código de exoneración FATCA

2.2. ¿La entidad tiene residencia fiscal/tributaria en otro(s) país(es)? 

Pase directo a la sección 5 
Detalle para Instituciones
Financieras

Pase a la pregunta 3.2

Pase a la pregunta 3.3 Pase directo a la sección 4 
Otro tipo de entidades

Si no tiene NIT marque el código que corresponda (A o B):  
A. El país de residencia fiscal/tributaria no emite NIT (número tributario).
B. El titular no puede obtener un NIT o número equivalente (explicar).

País NIT (Número de Identificación Tributaria)

SI NO

PAÍSES DONDE LA ENTIDAD TIENE RESIDENCIA FISCAL (INCLUYE OTROS PAÍSES DE CONSTITUCIÓN)

CLASIFICACIÓN

3.1. ¿Es una institución financiera? (Acepta depósitos, custodia activos financieros, 
emite seguros de vida ahorro, invierte a nombre de un tercero).

3.2. ¿Más del 50% de los ingresos de la entidad son operacionales y/o provienen del 
desarrollo de su actividad económica u objeto social?

Pase directo a la sección 6
Certificación y Firma

Pase directo a la sección 4 
Otro tipo de entidades

3.3. ¿Más del 50% de los activos de la entidad se utilizan para su operación y/o el 
desarrollo de su actividad económica u objeto social?

SÍ

OTRO TIPO DE ENTIDADES (marque sólo una opción)

a) Holding de un grupo no financiero, nueva empresa (menos de 24 meses de haberse constituido), entidad de tesorería de un grupo no
financiero. Pase directo a la Sección 6 (Certificación y Firma).

b) Organismo público, organización internacional, entidad sin fines de lucro, Banco Central o entidad que sea de propiedad total de alguno
de los anteriores. Pase directo a la Sección 6 (Certificación y Firma).

c) Entidad en liquidación. Indique la fecha de inicio del proceso de liquidación:             Pase directo a la Sección 6 (Certificación y Firma).

d) Entidad Pasiva con GIIN. Indique su GIIN:  Pase directo a la Sección 6  (Certificación y Firma)

NO

SÍ NO

DD | MM | AA

1. Incluye Samoa Americana, Islas Marianas, Guam, Puerto Rico e Islas Vírgenes.
2. EIN: Employer Identification Number - Número de Identificación de Empleador.
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e) Entidad Pasiva con GIIN, administrada por un tercero. Indique su GIIN:           . 

Indique el nombre de su administradora:  Pase directo a la Sección 6 
(Certificación y Firma).

f) Entidad o filial de una entidad que cotiza en un mercado de valores. Indique el nombre del mercado de valores:
Pase directo a la Sección 6 (Certificación y Firma).

g) Otro tipo de entidad. Pase directo a la Sección 6 (Certificación y Firma) y luego complete el anexo “Persona que ejerce el Control”.

Este documento solo puede ser firmado por Representantes Legales de la Entidad. Indique su nombre completo, documento de identidad, cargo que desempeña y 
adjunte los poderes especiales que lo facultan para la suscripción de la presente autocertificación.

Firma del Representante Legal o Apoderado

CC No.

Fecha de Diligenciamiento DD | MM | AA

5.

6.

5.2. Sub Clasificación FATCA: marque una opción, complete la información que corresponda y luego pase a la Sección 6 (Certificación y Firma).  

a) Entidades obligadas a reportar: Participantes, Modelo IGA 1, Modelo IGA 2, o cumplidora registrada. Indique su GIIN:

b) Fondo o vehículo de inversión administrado por un tercero (Sponsored FFI). Indique su GIIN:

Indique el nombre de su administradora (Sponsoring FFI):

c) Entidad no obligada a reportar según un IGA I,  IGA II o Regulación General FATCA.

d) Entidad "considerada cumplidora": Banco local no registrado o que tenga únicamente cuentas de bajo valor.

e) Entidad "considerada cumplidora": Entidad que invierte en deuda (con vencimiento limitado) o gestores y asesores de inversión.

f) Entidad con propietarios identificados “Owner Documented FFI”. Si marca esta opción, complete el anexo “Persona que ejerce el
Control”.

g) Comercializador restringido de valores.

h) Entidad residente en alguno de los territorios adheridos a los EEUU (Puerto Rico, Samoa Americana, Guam, Islas Vírgenes o Islas Marianas).

i) Banco Central, entidad gubernamental, organización internacional o entidad financiera que sea de propiedad total de alguno de los 
anteriores.

j) Fondo de pensiones exonerado.

k) Entidad “inter-affiliate” de un grupo financiero.

l) Entidad no participante en FATCA.

CERTIFICACIÓN Y FIRMA

• Por este medio certifico que la información proporcionada es correcta y completa. 
• No tengo residencia(s) fiscal(es) en otro(s) país(es) que no haya(n) sido colocado(s) en esta autocertificación y manifiesto que la información 

proporcionada es igualmente aplicable para el ejercicio fiscal anterior a la fecha de firma y en adelante. 
• Me comprometo a comunicar a Credicorp Capital Colombia S.A., Credicorp Capital Fiduciaria S.A. y/o Credicorp Capital Corporación 

Financiera S.A., cualquier cambio de circunstancias que haga que la información contenida en esta autocertificación sea incorrecta; y a 
proporcionar una autocertificación actualizada en un plazo de 30 días, a partir de la fecha del cambio de circunstancias. 

• Credicorp Capital Colombia S.A., Credicorp Capital Fiduciaria S.A. y/o Credicorp Capital Corporación Financiera S.A., podrán proporcionar, 
directa o indirectamente, la información contenida en esta autocertificación y/o proporcionar una copia de la misma, a la autoridad fiscal 
pertinente o cualquier parte autorizada para auditar o realizar un control a Credicorp Capital Colombia S.A., Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 
y/o Credicorp Capital Corporación Financiera S.A., en cumplimiento de obligaciones legales

Pase a la pregunta 5.2 y luego de firmar 
el documento complete el anexo 
“Persona que ejerce el Control”

SI NO

DETALLE PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS

5.1. ¿Es una entidad de inversión de un país que no participa en CRS y la 
entidad está gestionada por una institución financiera?

Pase a la pregunta
5.2 
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE VALORES

De una parte, CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A., sociedad comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con NIT. 
860.068.182-5, cuyos datos de existencia y representación están disponibles en la página web de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entidad que ejerce la inspección y vigilancia de la sociedad, y actuando a través de Pablo Ospina Sorzano identificado con 
número de cédula 80.414.647, (en adelante LA COMISIONISTA), y por otra parte quién suscribe el presente documento, identificado(a) y 
actuando en la calidad que se indica en el espacio de firmas, (en adelante EL CLIENTE) y quienes en conjunto se denominarán las PARTES, 
hemos decidido celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CAPITULO – CLAUSULAS GENERALES.
1. OBJETO DEL CONTRATO. Por medio del presente contrato las partes establecen las condiciones generales que regirán las relaciones que 
surjan entre ellas para la administración de los valores que le sean entregados a LA COMISIONISTA y cuyo titular sea EL CLIENTE; así como 
en virtud de la realización de operaciones en desarrollo del contrato de comisión o actuando como contraparte suya, y que sean 
compensadas y liquidadas con recursos o valores que EL CLIENTE ponga a disposición de LA COMISIONISTA.

2. FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIONISTA. Las obligaciones propias del contrato de administración de valores son las 
siguientes:

2.1. Ejercer la custodia de los valores que le sean entregados por los clientes, directamente o a través de un depósito centralizado de 
valores.

2.2. Realizar el cobro de los rendimientos y/o capital.
2.3. Reinvertir los rendimientos y/o el capital o efectuar las reinversiones que procedan de acuerdo a las órdenes impartidas por EL 

CLIENTE en los términos dispuestos por el Manual del Libro Electrónico de Órdenes que haya implementado y que está disponible 
en la página web de LA COMISIONISTA. En caso de no ser procedentes las reinversiones, poner a disposición del CLIENTE las sumas 
correspondientes en forma inmediata.

2.4. LA COMISIONISTA tendrá la facultad de reinvertir en el Fondo de Inversión Colectiva Credicorp Capital Alta Liquidez, los 
rendimientos y/o capital de manera temporal, mientras se deba cumplir otra instrucción del CLIENTE. Para ello, LA COMISIONISTA 
podrá solicitar al cliente que emita una instrucción por cualquier medio del que pueda conservarse registro, para hacer la inversión.
Para efectos de lo anterior, EL CLIENTE declara que:
2.4.1. Previamente a la suscripción de este contrato le fue dado a conocer el PROSPECTO de Fondo de Inversión Colectiva 

Credicorp Capital Alta Liquidez.
2.4.2. Previamente a la suscripción de este contrato recibió una copia del PROSPECTO DE  Fondo de Inversión Colectiva Credicorp 

Capital Alta Liquidez y sabe además que el mismo se puede consultar en:
         https://www.credicorpcapital.com/Colombia/Neg/GA/Fonval/Prospectos/CC%20Alta%20Liquidez%20Prospecto.pdf
2.4.3. Conoce, entiende y acepta toda la información contenida en el PROSPECTO de Fondo de Inversión Colectiva Credicorp 

Capital Alta Liquidez.
2.5. Adelantar la suscripción preferencial, si EL CLIENTE lo ordena en los términos dispuestos por el Manual del Libro Electrónico de 

Órdenes que haya implementado y que está disponible en la página web de LA COMISIONISTA, de los valores que le correspondan 
en una nueva emisión.

2.6. A falta de instrucción específica deberá mantener los recursos y valores a disposición del cliente, en la subcuenta de depósito 
destinada para tal efecto, o en un establecimiento bancario, de acuerdo con la naturaleza de los recursos administrados.

2.7. Mantener separados los valores administrados o recibidos de sus clientes, de propios y de los de otros clientes.
2.8. Tener a disposición del cliente los comprobantes de las operaciones que haya realizado dentro de los tres días hábiles siguientes a 

la fecha de su realización.

3. OBLIGACIONES DEL CLIENTE. Sin perjuicio de las demás obligaciones que se establecen en la ley, EL CLIENTE tendrá las siguientes 
obligaciones:

3.1. Dar aviso oportuno a LA COMISIONISTA de cualquier situación que pudiera afectar el desarrollo de la relación o el contrato celebrado 
con LA COMISIONISTA. Impartir a LA COMISIONISTA las instrucciones con base en las cuales ésta deberá adquirir y/o enajenar 
valores en nombre propio y por cuenta del CLIENTE, en los términos dispuestos por el Manual del Libro Electrónico de Órdenes que 
haya implementado y que está disponible en la página web de LA COMISIONISTA.

3.2. Pagar a LA COMISIONISTA los costos relacionados con la celebración de las operaciones o la prestación de los servicios de 
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